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RESOLUCiÓN N" 057-IFDC-SL/23
San Luis, 21 de abril de 2023

VISTO:

La NOA N" 1935-IFDC-SL/22 elevada por los profesores Asensio Milagros y Morales Suarez
Facundo Exequiel, mediante la cual informan la nómina de alumnos ingresantes del Profesorado
de Inglés correspondiente al ciclo lectivo 2022 que aprobaron el Curso Introductorio a la Práctica
Discursiva (IPD) 2022, en la cual figura la alumna MARTURANO LEGUIZA FIORElLA YAEL, DNI N"
45.257.266;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Rectoral N" 307-IFDC-SL/21, establece los lineamientos para el
desarrollo y acreditación del "Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior" del ciclo lectivo
2022;

Que para el Profesorado de Inglés, mencionado trayecto cuenta con dos (2) etapas: el

Curso Introductorio presenta las mismas características del Curso Introductorio General y un
Curso Nivelatorio en el Manejo de ia Lengua Inglesa;

Que la interesada se inscribió en el mencionado Profesorado con Registro N" 01-

0010/21 Y aprobó el Curso Introductorio General en el año 2021 en el plan de estudios N" 34-
ME-2018;

Que a partir de 2022 se implementó un nuevo plan de estudios para el Profesorado de
Inglés aprobado por Resolución N" 14-ME-2022;

Que la alumna fue autorizada a cursar, mediante Resolución Rectoral N" 81.IFDC-
SL/22, el curso Nivelatorio en el Manejo de Lengua Inglesa mediante la acreditación del Curso
Introductorio a la Práctica Discursiva (IPD) en 2022;

Que en 2021 y 2022 la alumna aprobó unidades curriculares del Trayecto General del
Profesorado en cuestión;

Que es necesario adecuar la situación académica de la interesada, unificando las
unidades aprobadas con el IPD, siendo conveniente generarle una nueva inscripción como
alumna del Profesorado de Inglés en la cohorte 2023;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-Dar de baja el Registro N" 01-0010/21 correspondiente al plan de estudio aprobado por
Resolución N" 34-ME-2014.-
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Art,2",-Dar por aprobado el Curso Introductorio a la Práctica Discursiva (IPD) 2022 a la alumna
MARTURANO LEGUIZA FIORHLA VAH, DNI N" 4S.2S7.266;

Art.3",-Dar por aprobado el "Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior" en el ciclo
lectivo 2023 asignándoles nuevo número de registro 01-0113/23 correspondiente al
presente ciclo lectivo, a la alumna mencionada en el Art. 2",-

Art,4".-Dar por aprobadas por equivalencias las unidades curriculares acreditadas con
anterioridad, según el siguiente detalle, teniendo en cuenta la normativa vigente:

Unidad Curricular
Profesorado de Inglés Plan Corresponde a Unidad

Curricular Profesorado de
de Estudio Res, N" 34-ME- Condición Calificación
2018 y estado de la Unidad Inglés Plan de Estudio Res, dela

Curricular N" 14.ME-22 equivalencia

Filosofía de la Educación
Filosofía de la Educación Total 10 (Diez)Aprobada 24/06/22 - 10

Sociología de la Educación-
Sociología de la Educación Total 9,00 (Nueve

Aprobada 02/08/22 - 9,00 con 00/100)

Pedagogía -
Pedagogía Total 9,00 (Nueve

Aprobada 17/03/22 -9,00 con 00/100)

Didáctica General-
Didáctica General 8,00 (Ocho

Aprobada 04/08/22 - 8,00 Total con 00/100)

Psicología Educacional -
Psicología Educacional 8,00 (Ocho

Aprobada 23/11/21 - 8,00 Total con 00/100)

Alfabetización Académica-
Alfabetización Académica 6,00 (Seis

Aprobada 14/03/22 - 6,00 Total
con 00/100)

Formación Ética y Ciudadana-
Formación Ética y Ciudadana Total 9,00 (Nueve

Aprobada 22/11/22 - 9,00 con 00/100)

Art,S",-Hacer saber a Sección Alumnos, Área Títulos, Área Tecnología y alumna consignada en la
presente Resolución,-

Art,6",-Publicar y archivar.-

E . lie. MARíA flJWIA MORALES
Rectola
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